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LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE DOSQUEBRADAS, 
realiza el siguiente ANÁLISIS DEL SECTOR requerido conforme al artículo 
2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 para adelantar el proceso de selección y la 
consecuente celebración del contrato de suministro. 

 
1. OBJETO DEL CONTRATO: “COMPRA DE CONDECORACIONES TIPO 

MEDALLAS EN EL MARCO DE LOS RECONOCIMIENTOS DE LOS 

EVENTOS DEL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS”. 

 

A. ASPECTOS GENERALES 
 
 

El sector terciario de Colombia es uno de los más desarrollados. De acuerdo con 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas de Colombia (DANE), el 
sector terciario aloja más del 80 % de la fuerza laboral del país, el sector terciario 
es aquel que se encarga de las actividades de comercio, servicios y transporte. A 
diferencia de los sectores primario y secundario, el sector terciario no se encarga 
de producir sino de ofrecer y distribuir productos. Por este motivo, se le conoce 
como el sector del servicio. A pesar de que este sector no produce bienes, 
contribuye con el desarrollo de los demás sectores, ya que es a través del sector 
terciario que se importa la materia prima necesaria para la creación de muchos 
productos. Así mismo, el sector terciario genera ingresos al país. 

 
 

El sector terciario incluye todas aquellas actividades que se relacionan con la 
provisión de bienes y servicios a un consumidor. Entre estas destacan el comercio, 
las telecomunicaciones, el transporte, la medicina, la salud pública, la educación, el 
turismo, la administración y las finanzas. 

 
 

Participación del sector en el PIB 

 
 

En el tercer trimestre de 2023 pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, 
decrece 0,3% respecto al mismo periodo de 2022 pr (ver tabla 1). Las actividades 
económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
• Industrias manufactureras decrece 6,2% (contribuye -0,8 puntos porcentuales a la 
variación anual). 
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 • Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 
decrece 3,5% (contribuye -0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 
• Construcción decrece 8,0% (contribuye -0,4 puntos porcentuales a la variación 
anual). 

 
En lo corrido de 2023 pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto 
Interno Bruto presenta un crecimiento 1,0%. Las actividades económicas que más 
contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 4,0% (contribuye 0,6 puntos porcentuales a la variación anual). 

 
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 
servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 11,8% (contribuye 0,4 puntos porcentuales 
a la variación anual). 

 

• Actividades financieras y de seguros crece 8,8% (contribuye 0,4 puntos 
porcentuales a la variación anual) 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su 
serie ajustada por efecto estacional y calendario crece 0,2%. Esta variación se 
explica principalmente por la siguiente dinámica: 

 
• Explotación de minas y canteras crece 2,0% 

 
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 1,2%. 

 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 0,9%. 
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https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IIItrim2023.pdf 

 

Industrias manufactureras 
 

En el tercer trimestre de 2023pr, el valor agregado de las industrias manufactureras 
decrece 6,2% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2022pr. Esta 
dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 4): 

 
• Elaboración de productos alimenticios; elaboración de bebidas; elaboración de 
productos de tabaco decrece 1,7%. 

 
• Fabricación de productos textiles; confección de prendas de vestir; curtido y 
recurtido de cueros; fabricación de calzado; fabricación de artículos de viaje, 
maletas, bolsos de mano y artículos similares, y fabricación de artículos de 
talabartería y guarnicionería; adobo y teñido de pieles decrece 18,8%. 

http://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IIItrim2023.pdf
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 • Transformación de la madera y fabricación de productos de madera y de corcho, 
excepto muebles; fabricación de artículos de cestería y espartería; fabricación de 
papel, cartón y productos de papel y de cartón; actividades de impresión; producción 
de copias a partir de grabaciones originales decrece 9,2%. 

 
• Coquización, fabricación de productos de la refinación del petróleo y actividad de 
mezcla de combustibles; fabricación de sustancias y productos químicos; 
fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y 
productos botánicos de uso farmacéutico; fabricación de productos de caucho y de 
plástico; fabricación de otros productos minerales no metálicos decrece 4,8%. 

 
• Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación de productos 
elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo; fabricación de aparatos y equipo 
eléctrico; fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos; fabricación 
de maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de vehículos automotores, remolques y 
semirremolques; fabricación de otros tipos de equipo de transporte; instalación, 
mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo decrece 
10,4%. 

 

• Fabricación de muebles, colchones y somieres; otras industrias manufactureras 
decrece 5,1%. 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto 
estacional y calendario, el valor agregado de las industrias manufactureras decrece 
en 1,6%, explicado por: 

 
• Elaboración de productos alimenticios; elaboración de bebidas; elaboración de 
productos de tabaco decrece 0,6%. 

 
• Fabricación de productos textiles; confección de prendas de vestir; curtido y 
recurtido de cueros; fabricación de calzado; fabricación de artículos de viaje, 
maletas, bolsos de mano y artículos similares, y fabricación de artículos de 
talabartería y guarnicionería; adobo y teñido de pieles decrece 5,5%. 

 
• Transformación de la madera y fabricación de productos de madera y de corcho, 
excepto muebles; fabricación de artículos de cestería y espartería; fabricación de 
papel, cartón y productos de papel y de cartón; actividades de impresión; producción 
de copias a partir de grabaciones originales crece 0,7%. 

 
• Coquización, fabricación de productos de la refinación del petróleo y actividad de 
mezcla de combustibles; fabricación de sustancias y productos químicos; 
fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y 
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 productos botánicos de uso farmacéutico; fabricación de productos de caucho y de 
plástico; fabricación de otros productos minerales no metálicos decrece 1,8%. 

 
• Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación de productos 
elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo; fabricación de aparatos y equipo 
eléctrico; fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos; fabricación 
de maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de vehículos automotores, remolques y 
semirremolques; fabricación de otros tipos de equipo de transporte; instalación, 
mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo decrece 3,7%. 

 
• Fabricación de muebles, colchones y somieres; otras industrias manufactureras 
decrece 0,4% 

 
 
 

Regulatorio: 
 

En consideración a la cuantía de la prestación del servicio que se requiere contratar, 
se adelantará un proceso de Mínima Cuantía de conformidad con el artículo 94 de 
la Ley 1474 de 2011 y con base en el Decreto Presidencial 1082 de 2015 el cual 
reglamento dicha modalidad de contratación. 
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 Para la suscripción del contrato se requiere que el contratista no se encuentre 
incurso en las inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la Constitución y 
en la Ley, y que tenga idoneidad y experiencia para el cumplimiento del objeto 
contractual. 

 
 

• Otros – Impactos 
 

• Ambiental: NO APLICA 
 

• Social: Se pretende resaltar y promover la participación de los ciudadanos en 
la comunidad mediante el constante trabajo en Pro de mejorar humana, social 
y culturalmente a los habitantes del Municipio, permitiendo así el constante 
desarrollo y mejoramiento en la calidad de vida de cada uno de los 
Dosquebradenses. 

 

B. COMPORTAMIENTO DEL GASTO HISTÓRICO DEL MUNICIPIO 
 

 
  

Clase De 
Contrato 

 
Objeto 

 
VALOR 

 

Fecha De 
Suscripción 

 

Plazo De 
Ejecución 

 
DEPENDENCIA 

 
 
 

 
IP-081- 
2017 

 
 
 

 
INVITACION 

PUBLICA 

CONTRATAR UNA PERSONA 
NATURAL O JURIDICA QUE 
BRINDE EL SUMINISTRO DE 
CONDECORACIONES TIPO 
MEDALLAS “MEDALLA EL 
PROGRESO” A LA EXCELENCIA Y 
GRAN MEDALLA, CON MOTIVO DE 
LA CONMEMORACION DE LOS 126 
AÑOS DE LA POLICIA NACIONAL Y 
DE LA CELEBRACION DE LOS 45 
ANOS DEL MUNICIPIO DE 
DOSQUEBRADAS, RISARALDA. (61 
MEDALLAS) 

 
 
 
 

 
$17.593.00 

0 

 
 
 
 
 

2017 

 
 
 
 
 

DIAS 

 
 
 
 
 

5 

 
 
 

 
SECRETARIA DE 

GOBIERNO 

 
 

 
IP-081- 
2018 

 
 

 
INVITACION 

PUBLICA 

COMPRA DE 
CONDECORACIONES TIPO 
MEDALLAS "MEDALLA EL 
PROGRESO" A LA EXCELENCIA Y 
GRAN MEDALLA, CON MOTIVO DE 
LA CONMEMORACION DE LOS 127 
AÑOS DE LA POLICIA NACIONAL Y 
DE LA CELEBRACION DE LOS 46 
AÑOS      DEL      MUNICIPIO      DE 
DOSQUEBRADAS, RISARALDA 

 
 

 
$ 

24.990.000 

 
 
 

2018 

 
 
 

DIAS 

 
 
 

5 

 
 

SECRETARIA DE 
GOBIERNO 

IP- Invitación COMPRA Y MANTENIMIENTO $ 2022 Días 2 SECRETARIA DE 
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 0100- publica DE CONDECORACIONES 10.000.000    GOBIERNO  
2022  TIPO MEDALLAS EN EL 

MARCO DE LOS 
  

  RECONOCIMIENTOS DE LOS   

  EVENTOS DE LA   

  SECRETERIA DE GOBIERNO   

  DEL MUNICIPIO DE   

  DOSQUEBRADAS   

 

C. ESTUDIO DE LA OFERTA 
 

En el área metropolitana centro occidente se relacionan algunas ubicadas en el 
Departamento que se encuentran en capacidad de cumplir el objeto contractual. 

 
1- TROFEOS EL CAMPEON 
NIT: 24.954.799 
DIRECCION: CALLE 22 No. 5-78 

 

2- RELIEVES ARTE Y PUBLICIDAD 
NIT: 71.719.533 
DIRECCION: Calle 51 NO. 14-23 Los naranjos DOSQUEBRADAS 

 
3- ARTEMIRA 
NIT: 1.088.267.429 
DIRECCION: MZ 25 CA 16 ALTAVISTA CUBA 

 
 

D. PROMEDIO 
 

El promedio se elabora con la solicitud suficiente de cotizaciones para 
determinar los precios del mercado. 
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ÍTEM 
COTIZACIÓN 

No. 1 
Valor Unitario 

COTIZACIÓN 
No. 2 

Valor Unitario 

COTIZACIÓN 
No. 3 

Valor Unitario 

PROMEDIO 
Valor Unitario 

 
MEDALLA DEL 

PROGRESO 
“ORDEN 

QUIMBAYA”: 

 
 

$450.000 

 
 

$404.600 

 
 

$460.000 

 
 

$438.200. 

EXCELENCIA 
“MEDALLA DEL 

PROGRESO” 

 

$450.000 
 

$404.600 
 

$460.000 
 

$438.200. 

Carpeta 38.000 35.700 40.000 37.900. 

Resma papel 
Pergamino 

100.000 95.200 105.000 100.067 

 

  Valor del proceso: 13.906.967 
 

FICHA TECNICA 
 
 

ITEM DETALLE CANTIDAD 

1 

 
EXCELENCIA “MEDALLA DEL 
PROGRESO 
 
Medalla con piñones alrededor, en el centro 
esta acuñado el escudo de Dosquebradas 
con sus respectivos símbolos; con una 
dimensión de 7 cm de diámetro, llevará en 
un círculo interior la Leyenda “MEDALLA 
DEL PROGRESO” “01 FEBRERO DE 1973 
EXECELENCIA”, será fabricada en plata ley 
900 con baño de oro de 18kl, llevará cordón 
bicolor formando la bandera del municipio 
(amarillo y verde) en seda.  
Esta medalla tendrá una réplica respectiva, 
Cada joya reposará en su respectivo 
estuche. 
 
ESTUCHE 
La joya tendrá un estuche fabricado en 
terciopelo color negro, donde posará con su 
respectiva replica. 
 

25 

 
 
2 

 
MEDALLA DEL PROGRESO ORDEN 
QUIMBAYA 
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Quimbaya “Medalla del Progreso”: medalla 
que en la parte posterior tendrá un espaldar 
con destellos, “RAYOS FINOS DE ORO 
QUE SIMBOLIZAN ENERGÍA Y 
GRANDEZA DE LA CIUDAD DE 
DOSQUEBRADAS” sobre ellos irá una 
medalla circular en forma de Piñón, en el 
centro va cuñado con el escudo del 
Municipio de Dosquebradas, en alto relieve 
con sus respectivos símbolos y colores. 
Con sus respectivas lecturas en forma 
circular superior “MEDALLA DEL 
PROGRESO” forma circular inferior 
“FEBRERO 01 DE 1973 QUIMBAYA” 
(fecha de creación de la condecoración) y  
en el interior llevara los petroglifos 
Quimbaya la cual representa la industria 
que caracteriza nuestra región. 
 
Con petroglifos quimbayas grabados que 
representan a los primeros habitantes de 
Dosquebradas, será fabricada en plata ley 
900 con baño en oro de 18kl, en platinas de 
2.5mm de grosor, con una dimensión de 7 
cm de diámetro y llevará cordón bicolor 
formando la bandera del municipio (amarillo 
y verde) en seda.  
 
Esta medalla tendrá una réplica respectiva, 
Quimbaya “Medalla del Progreso”: medalla 
que en la parte posterior tendrá un espaldar 
con destellos” RAYOS FINOS DE ORO 
QUE SIMBOLIZAN ENERGÍA Y 
GRANDEZA DE LA CIUDAD DE 
DOSQUEBRADAS” sobre ellos ira una 
medalla circular en forma de Piñón, en el 
centro va cuñado con el escudo del 
Municipio de Dosquebradas, en alto relieve 
con  sus  respectivos  símbolos y  colores. 
Con su respectivas lecturas en forma 
circular superior “MEDALLA DEL  
PROGRESO” forma  circular inferior 
”FEBRERO 01 DE 1973 
QUIMBAYA”.(fecha de  creación de la  
condecoración) Y  en  el  interior llevara  los  
petroglifos Quimbaya 
Con una dimensión de 2.8cm de diámetro, 
Cada joya reposara en su respectivo 
estuche. 
 
ESTUCHE 

4 
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La joya tendrá un estuche fabricado en 
terciopelo color negro, donde posara con  
su  respectiva  replica. 

 
Resma en pergamino con tinta invisible y 
holograma. 

1 

 

Carpeta artesanal elaborada a mano de 1/8 
pasta dura, con logo institucional repujado 
en dorado, con punteras y cordón 
 

29 
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